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ACUERDO IMPEPAC /CEE/520/2021QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA,
AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
EIECToRALES y pARTtctpActór.r cIUDADANA, poR EL euE sE EMTTEN LAs
coNsTANcrAs DE AsrcNncrótt DE REGTDoRAs y REGTDoREs DEL MUNtctpto
DE ToToLApAN, MoRELos, EN FAVoR DE Los ctuDADANos naút oatvÁ¡l
n¡RruÁruorz, coMo sEGUNDo REGIDoR pRoptETARto, y FoRTtNo
nrnruÁruoEz HUEscA, coMo sEGUNDo REcrDoR supLENTE, posTuLADos poR
EL pARTtDo RENovncróN potírca MoRELENSE; y LAs ctUDADANAs LtzET

LEONOR CAMPOS ELIZALDE, COMO TERCERA REGIDORA PROPIETARIA Y
LUCINA CASTRO FERI.IÁI.IOEZ, COMO TERCERA REG¡DORA SUPLENTE,
poSTULADAS poR EL pARTrDo MoRENA, DERTvADo DE LA MoDtFlcnclótt o¡t
ACUERDO TMPEPAC /CEE/382/2021, EN CUMpLtMtENTO A LA SENTENCTA
DICTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS,
EN AUTOS DEL EXpEDTENTE TEEM/JDC /1386/2021-3y SUS ACUMULADOS.

ANTECEDENTES

l. SENTENCIA JUICIO CIUDADANO SCM-JDC -403/2018. En fecho
veintinueve de junio de dos mil dieciocho, lo Solo Regionol del Tribunol
Eleclorol de lo Federoción correspondiente o lo Cuorto Circunscripción
Plurinominol con sede en lo Ciudod de México, resolvió el juicio ciudodono
scM-JDC -403/2018.

2. CONVOCATORIA PARA EL PROCESO ETECTORAL ORDINARIO 2020.2021.
El ocho de ogosto del oño dos mil veinte, en el Periódico Oficiol "Tierro y
Libertod", Número 5852, óo Époco, fue publicodo lo Convocotorio emitido
por el Congreso del Estodo, dirigido o todos los ciudodonos y portidos
políticos del eslodo de Morelos, poro el proceso electorol ordinorio
correspondiente ol cño 2021, poro lo elección de los Diputodos y Diputodos
ol Congreso Locol, osí como de los integronles de los Ayuntomientos del
Estodo de Morelos.

3. SENTENCIA DEL JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE LOS DERECHOS

PO LíTICO - ETECTO RALES DEL C r U DADAN O SCM -J DC -88 / 2O2O y AC UMU LADOS.

Con fecho trece de ogosio del dos mil veinte, lo Solo Regionol de lc Ciudod
de México delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, resolvió
en sesión público el Juicio Ciudodono SCM-JDC-88/2020 Y SUS

ACUMULADOS.

4. ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE LAS PERSONAS INDIGENAS. Con
fechc veintinueve de ogosto del oño dos mil veinte, en sesión exiroordinorio
urgente, el Consejo Estotol Electorol del lnstituio Morelense de Procesos

AcuERDo tMpEpAc/cEE /s2o/2o21 euE pRESENTA n secn¡rení¡ EJEcuTrvA, Ar coNsEJo ESTATAL Er.EcToRAt DEL
INSTITUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAcló¡l ctuoao¡NA, poR Et euE sE EMTTEN tAs
coNsTANcrAs DE AsrGNAcróru or REGTDoRAs y REGTDoREs DEL MUNrcrpro DE ToTotApAN, MoREtos, EN FAVoR
DE tos cruDADANos nnút cervÁn ren¡¡Ár.¡o¡2, como sEGUNDo REGTDoR pRoprETARro, y toRTrNo trn¡¡Áruo¡z
HUEscA, como SEGUNDo REGIDoR supLENTE, posTutADos poR EL pARTrDo ne¡¡ovnctó¡¡ potínct MoRETENsE; y
tAS CIUDADANAS I.IZET LEONOR CAMPOS EIIZAIDE. COMO TERCERA REGIDORA PROPIEIARIA Y TUCINA CASTRO
rrnruÁruorz, como TERCERA REGTDoRA suptENTE, posTUtADAs poR Er. pARTrDo MoRENA, DERtvADo DE tA
mool¡lctclóN DEt AcuERDo rMpEpAc/cEÊ,/982/2o2'r, EN cumpumrENTo A tA sENTENcTA DTcTADA poR Et ptENo
DEI TRTBUNAL ELECTORAT DEL ESTADO DE MORETOS, EN AUTOS DEr EXPEDTENTE TEEM/JDC/'|386/2021-3 y SUS

ACUMUTADOS.
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Eleciorcles y Porticipoción Ciudodcno, oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/117/2020, medicnte el cuol se estoblecen los occiones
ofirmotivos o fovor de los personos indígenos en condidoturos de
oyuntomientos y diputociones locoles en el proceso electorol locol 2020-
2021, en cumplimiento o lo sentencio de fecho trece de ogosto del oño que
tronscurre, emitido por lo Solo Regioncl Ciudod dç México del Tribunol
Eleclorol del Poder Judiciol de lc Federoción, en el expediente SCM-JDC-
BB/2020 Y ACUMULADOS.

5. ACUERDO EMIS¡ON DE LINEAMIENTOS DE REGISTRO Y ASIGNACION DE

CAND¡DATURAS INDíGENAS. En lo fecho cilodo con onteloción, el Pleno del
móximo órgono electorol locol, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/'118/2020, a
trovés del cucl se oproboron los Lineomientos poro el Registro y Asignoción
de Condidoturos lndígenos que porticiporón en el Proceso Electoral 2020-
2021, en el que se elegirón diputociones locoles ol Congreso del Estodo e
integronies de los Ayuntomientos, en cumplimienlo o lo sentencio dictcdo
el irece de ogosto del ciiodo oño, por lo Solo Regionol Ciudod de México
del Tribuncl Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción en el expediente
SCM-J DC -BB / 2020 y ocu mulodos.

ó. ACUERDO IMPEPAC /CEE/155/2020. El cuotro de septiembre del oño
dos mil veinte, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol, se

oprobó medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/155/2O20, el CAIENDARIO DE

ACTIVIDADES A DESARROTLAR DURANTE Et PROCESO ELECTORAL ORDINARIO

LOCAL DEL ESTADO DE MORETOS 2020.2021.

Asimismo, medionte los ocuerdos IMPEPAC /CEE/205/2020,
lM P EPAC / CEE / 064 / 2021, ¡M P E PA C / CEE / 1 41 / 2021 e lM P E PA C / CEE / 1 84 / 2021,
el Consejo Estotol Electorol de este lnstituto oprobó diversos modificociones
de diversos octividcdes, delcolendorio de octividodes del proceso electorol
2020-2021.

7. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL. En sesión

exlroordinorio urgente del Pleno del Consejo Estotol Electorol, celebrodo el
siete de septiembre del dos mil veinte, dio inicio el Proceso Electorol Locol
Ordinorio 2020-2021, que tendró verificotivo en lo EnTidod, en iérminos de los

dispuesto por el oriículo ló0 del Código de lnstituciones y Procedimienios
Electoroles poro el Estodo de Morelos, en el que se elegirón los Diputodos

AcuERDo rMpEpAc/cEE /s2o/2021 euE pRESENTA n s¡cnrrnníA EJEcuTrvA, Ar. coNsEJo ESTATAI EtEcroRAL DEL

rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTrcrpAcrór,¡ cruoeonNA. poR Et euE sE EMTTEN rAs
coNsTANctAs DE AslGNAclór.¡ o¡ REctDoRAs y REGIDoRES DEr. MUNrcrpro DE ToTorApAN, MoREtos, EN FAVoR
DE tos cruDADANoS mút cntvÁ¡r x¡nruÁruorz, como sEGUNDo REGTDoR pRoprETARIo, y FoRTrNo x¡n¡¡Áruo¡z
HUEscA, como sEGUNDo REGIDoR suptENTE, posTutADos poR EI pARTrDo n¡¡¡ovtclóru potínct MoREIENSE; y
LAS CIUDADANAS IIZET LEONOR CAMPOS EIIZAI.DE, COMO TERCERA REGIDORA PROPIEIARIA Y IUCINA CASTRO
¡¡nruÁroez, coMo TERCERA REGTDoRA suptENTE, posTutADAs poR Et pARTrDo MoRENA, DERTvADo DE lA
r*oo¡nclctóN DEt AcuERDo tmpEpAc/cEE/382/2021, EN cumpumrENTo A tA sENTENctA DIcTADA poR Et pLENo

DEt TRIBUNAT ETECTORAI DEL ESTADO DE MOREIOS, EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/JDC/I38ó/202I-3 Y SUS

ACUMULADOS,
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miembros del Congreso del Estodo e integrontes de los Ayuntomientos de lo
Entidod.

8. ACUERDO DE LINEAMIENTOS PARA APLICAR EL PRINCIPIO DE PARIDAD

EN EL REGISTRO DE CANDIDATURAS PARA EL PROCESO LOCAL ORDINAR¡O

2020-2021. El siele de septiembre del dos mil veinte, el Consejo Esiotol
Eleciorol emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/157/2020, o trovés del cuol se

oproboron "Los lineomientos paro oplicar el princípÍo de paridod en el
registro de cqndidofurqs para el Proceso Electorol Locql Ordinorio 2020-2021,
en el que se eleglrón Diputociones locoles ol Congreso del Esfodo e
integrontes de los Ayuntomienfos".

9. ACUERDO DE LINEAMIENTOS DE ASIGNACIóN DE REGIDURíAS DE

AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIóN

PROPORCIONAL. Con fecho doce de septiembre del dos mil veinte, se

oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/I64/2020, por el cuol se opruebon los

"Lineqmienfos poro lo osignoción de regiduríos de los Ayunlomientos y
Dipufociones por el principio de represenfqción proporcional poro el
Proceso ElecÍoral Locol Ordinqrio 2020-2021 ".

T O. MODIFICACION AL CALENDARIO DE ACTIVIDADES DEL PROCESO

EIECTORAt ORDINARIO LOCAT 2020-2021. Con fecho veintilrés de
septiembre de dos mil veinte, medionte sesión extroordinorio del Consejo
Estolol Electorol fue oprobodo el ocuerdo IMPEPAC /CEE/205/2020 medionte
el cuol se oprobó el ojuste del colendorio de octividodes.o desorrollor
duronie el Proceso Electorol Ordinorio Locol del Estodo de Morelos 2020-
2021 , oprobodo medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/|55/2020, en otención o
lo resolución emitido por el Consejo Generol del lnsiituto Nocionol Electorol
rNE/CG289/2020.

Asimismo, medionte los ocuerdos IMPEPAC /CEE/205/2020,
lM P EPAC / CEE / 064 / 2021, IMP EPAC / CEE / 1 41 / 2021 e IMPEPAC / CEE / 1 84 / 2021,
el Consejo Estotol Electorol de esle lnslituto oprobó, diversos modificociones
de diversos octividodes, del colendorio de octividodes del proceso electorol
2020-2021 .

I I. REVIVISCENCIA A NORMAS DEL CóOICO ELECTORAL LOCAL, PREVIO A
LA EMISIóN DEt DECRETO SEISCIENTOS NOVENA DERIVADO DE LA SENTENCIA

DTCTADA EN LA ACC|óN DE TNCONSTTTUCTONALTDAD 139 /2020 y

ACUMULADAS. El cinco de octubre del dos mil veinte, lo Supremo Corte de

AcuERDo rMpEpAc/cEE /s2o/2021 euE pREsENTA n srcRn¡ní¡ EJEcuTrvA. Ar coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr DEr
rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRATEs y pARTrcrpAcróH cruo¡o¡NA, poR Er euE sE EMTTEN r.As
coNsTANcrAs DE AsrGNAcrón oe REGTDoRAs y REGTDoREs DEL MUNrcrpro DE ToTotApAN, MoREtos, EN FAVoR
DE tos cruDADANos neút catvÁtr nrRHÁ¡ro¡2, coMo sEGUNDo REGTDoR pRoprETARro, y toRTrNo ntn¡¡Áno¡z
HUEscA, como sEGuNDo REGTDoR supr.ENTE, posTutADos poR EL pARTrDo n¡ruovrctó¡t potínca MoREIENsE; y
tAS CIUDADANAS TIZET TEONOR CAMPOS EI.IZALDE, COMO TERCERA REGIDORA PROPIETARIA Y TUCINA CASTRO
rrnruÁruo¡2, coMo TERCERA REGTDoRA supLENTE, posTULADAs poR EL pARTrDo MoRENA, DERTvADo DE tA
mootrtceclóN DEt AcuERDo rMpEpAc/cEE/382/2o21 , EN cumpuMrENTo A tA sENTENcTA DTCTADA poR Er. prENo
DEr TRTBUNAT ELECTORAT DEr ESTADO DE MORETOS, EN AUTOS DEr EXPEDTENTE TEEM/JDC/138ó/2021-3 Y SUS

ACUMULADOS.
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Justicio de lo Noción, resolvió lo occión de inconstitucionolidod 13912020 y

sus ocumulodos 142/2020, 223/2020 V 226/2020, determinó lc decloroción
de involidez del Decreto seiscientos novento (referido en el ontecedente g)

por el que se reformon, odicionon y derogon diversos disposiciones del
Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos y de lo Ley de occeso de los mujeres o uno vido libre de violencio
poro el Esiodo de Morelos, en molerio de violencio político contro los

mujeres en rozón de género y poridod, publicodo en el periódico oficiol de
Morelos el ocho de junio del dos mil veinte, ol consideror que dicho decreto
fue oprobodo fuero de tiempo, dondo lugor o lo reviviscencio de los normos
del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos, previos o lo expedición del referido decreto seiscientos novento.

12. ADECUACION DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS Y LOS LINEAMIENTOS A
FAVOR DE CANDIDATURAS INDíGENAS. En sesión extroordinorio del Consejo
Estotol Eleciorol, celebrodo el dío dieciséis de noviembre del dos mil veinte,
se oproboron los ocuerdos IMPEPAC /CEE/263/2020 e
¡MPEPAC /CEE/264/2020, reloiivo o lo odecuoción de los occiones
ofirmotivos de ccndidoturos indígenos y lo odecuoción de los ortículos I ó,

17 y 27 de los Lineomientos poro el registro y osignoción de condidoturos
indígenos que porticiporón en el proceso electorol2020-2021, derivodo de
lo resolución emitido por lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, en lo
occión de inconstiiucionolidod 139/2020 y sus ACUMULADOS,
respectivomente.

I3. ACUERDO MODIFICA TINEAMIENTOS DE REGISTRO CON PARIDAD. EI

cotorce de diciembre del dos mil veinte. el Consejo Estotol Electorol emitió
el ocuerdo IMPEPAC /CEE/313/2020, medionte el cuol se opruebon los

modificociones poro oplicor el Principio de Poridod en el Registro de
Condidoluros poro el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2020-2021, en el que
se elegirón Diputociones locoles ol Congreso del Estodo de Morelos e
integrontes de los Ayuntomientos.

14. ACUERDO DE EMISION DE LINEAMIENTOS PARA PREVENIR VIOLENCIA
POLíTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZóN DE CÉrurNO. EI cotorce de
diciembre del dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo
IMPEPAC /CEE/310/2020, o trovés del cuol se oproboron los Lineomientos
poro que los Portidos Políticos con registro en el Estodo de Morelos,
prevengon otiendcn, soncionen, reporen y errodiquen lo violencio político
contro los mujeres en razón de género.

AcuERDo rMpEpAc/cEE /s2o/2021 euE pRESENTA n s¡cn¡rrnír EJEcuTrvA, AL coNsEJo EsTATAt EtEcToRAt DEL

rNsTrruTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARlrcrpAcrór.r cruoao¡NA, poR Et euE sE EMTTEN tAs
coNsTANcrAs DE AsrGNAcróx o¡ REGTDoRAs y REGTDoREs DEt MUNrcrpro DE ToTotApAN. MoREtos, EN FAvoR
DE ros ctuDADANos n¡úr cnvÁN nrn¡¡ÁHorz, como sEGUNDo REGTDoR pRoprErARro. y FoRTrNo n¡n¡¡Á¡¡orz
HuEscA, como SEGUNDo REGTDoR suptENTE. posTuLADos poR Er pARTrDo n¡¡¡ovac¡ór.¡ poúrce MoRET.ENSE; y
TAS CIUDADANAS TIZET LEONOR CAMPOS EIIZATDE, COMO TERCERA REGIDORA PROPIETARIA Y LUCINA CASTRO
rrn¡¡ÁHoez, coMo TERCERA REGTDoRA suptENTE, posTutADAs poR Er. pARTrDo MoRENA, DERTvADo DE rA
moot¡lctclóN DEt AcuERDo tmpEpAc/cEE/392/2o21, EN cumpuMrENTo A rA SENTENCTA DTcTADA poR EL ptENo
DEt TR|BUNAL ETECTORAL DEt ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEt EXPEDTENTE TEEM/JDC/1386/2O21-3 Y SUS

ACUMULADOS,
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I5. ACUERDO SE APRUEBAN LINEAMIENTOS DE REGISTRO DE

CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIóN POPULAR PROCESO ELECTORAT

2020-2021. El veintitrés de febrero del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol
Electorol, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/108/2021, medionte el cuol se

opruebon los LINEAMIENTOS PARA Et REGISTRO DE CANDIDATURAS A
CARGOS DE ELECCIó¡¡ POPULAR DEL PROCESO ELECTORAL 2020.2021 EN E[

ESTADO DE MORELOS.

Ió. ACUERDO DE EMISION DE ACCIONES AFIRMATIVAS Y LINEAM¡ENTOS

PARA Et REGISTRO Y ASIGNACIóN DE CANDIDATURAS DE GRUPOS

VULNERABLES. El cinco de mozo del dos mil veintiuno, el Consejo Estoiol
Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, emilió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/128/2021, o trovés del cuol se

oproboron los Acciones Afirmolivos o fovor de los grupos vulnerobles; osí

como, los Lineqmienlos porq el Registro y Asignoción de personqs de lq
comunidod LGBTIQ+, personqs con discopocidqd, qfrodescendientes,
jóvenes y odullos moyores poro porticipor en el Proceso Electorol 2020-202'1,
en el que elegirón Diputociones Locoles ol Congreso del Estodo e
integrontes de los Ayuntomientos, en cumplimiento o lo sentencio dictcdo
por el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, en el expediente
TEEM/JDC /26/202'l-3 y su qcumulodo TEEM/JDC /27/2021-3 y en
consecuencio se odiciono el ortículo l5 BIS y se modifico el numerol 54, de
los Lineomientos de Regislro oprobodos medionte similor
rM PEPAC / CEE / 1 Oe i ZOZ',t .

17. CUMPTIMIENTO DEL PRINCIPIO DE PARIDAD POR EL CONSEJO ESTATAL

ELECTORAL DEL IMPEPAC. En fechos lreinto de mozo del oño dos mil

veintiuno, el Consejo Estotcl Electorol, oprobó el ocuerdo
IMPEPAC ICEE/I69/2021, medionte el cuol determinó lo relotivo ol
cumplimiento de oplicoción de lo poridod de género, poro el registro de
condidotos o los corgos de Diputodos locoles por ombos principios; osí

como, integrcntes de los Ayuntomientos en el Estodo de Morelos.

I8. ACATAMIENTO A tO ORDENADO EN MATERIA DE PARIDAD DE GENERO

DERIVADO DE LOS ACUERDOS tMpEpAC /CEÊ/184/202/1 E

IMPEPAC /CEE/185/2021. Con fecho nueve de obril del oño en curso, el
Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Poriicipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CÊE/192/2021,
relofivo ol cumplimiento de lo oplicoción de lo poridod de género en el

ACUERDO IMPEPAC/CEE /520/2021 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA, At CONSEJO ESTATAL ETECTORAT DET

tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTrcrpActóH cruonorNA, poR Er euE sE EMTTEN tAs
coNsTANcrAs DE AsrcNAcrót¡ oe REGTDoRAs y REcrDoREs DEL MUNrcrpro DE ToTotApAN, MoREtos, EN FAVoR
DE tos ctuDADANos neút ertvÁr.¡ n¡n¡rÁr.¡o¡2, como SEGUNDo REGTDoR pRoprETARro, y toRTrNo H¡nNÁ¡¡o¡z
HUEscA, como SEGUNDo REcrDoR suprENTE. posTurADos poR EL pARTtDo nrruov¡ctóru potíncl MoRETENSE; y
LAS CIUDADANAS TIZET TEONOR CAMPOS EI.IZALDE, COMO TERCERA REGIDORA PROPIETARIA Y TUCINA CASTRO
r¡nnÁruoez, como TERcERA REGTDoRA suptENTE, posTUtADAs poR Et pARTrDo MoRENA, DERTvADo DE LA
moolrtc¡clóN DEt AcuERDo rMpEpAc/cEE/382/2021. EN cumpuMrENTo A r.A SENTENCTA DTCTADA poR Et ptENo
DEt ïRIBUNAL ELECTORAL DEt ESTADO DE MORETOS, EN AUTOS DEL EXPEDTENTE TEEM/JDC/r38ó/202r-3 y SUS

ACUMUTADOS.
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registro de los condidoturos derivodo de lo emisión de los similores

lM P E PAC / CEE / 1 84 / 2021 e I M P E P A C / CÊE / 1 8 5 / 2021 .

19. JORNADA ELECTORAL. El dío seis de junio de lo presenle onuolidod, se

llevó o cobo lo Jornodo Electorcl del Proceso Electorol Estoiol Ordincrio del
oño que ironscurre, con lo finolidod de renovor ol Poder Legislolivo y o los

Miembros de los Ayuntomientos de lo Entidod.

20. CónnpUrOS MUNICIPALES. De conformidod con lo estoblecido en el
ortículo 245 del código comiciol vigente, en fecho nueve de junio del oño
en curso, el Consejo Municipol Electorol de Tololopon, del lnstituto Morelense
de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, llevo o cobo lo sesión
permonente de cómputo, decloroción de volidez y entrego de constoncios
de moyorío, relotivo o lo elección del Presidente y Síndico Municipol,
emitie n do el o c uerdo lM P EPAC/CM E -TOTO LAPAN / 024 / 2021 .

21. EMISIóN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE /382/2021. Con fecho trece de
junio de dos mil veintiuno, el Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituio
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el

ocuerdo IMPEPAC /CEE/382/2021, por el que se emite lo Decloroción de
Volidez de lo elección relotivo ol cómputo totol y lo osignoción de regidores
en el Municipio de Totolopon, Morelos, que luvo verificotivo el 0ó de junio

del dos mil veintiuno, osícomo, lo entrego de los constoncios de osignoción
respectivo, los cuoles quedoron en los términos siguientes:
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AcuERDo rMpEpAc/cEE/s2o/2021euE pRESENTA n srcnrmníA EJEcultvA, AL coNsEJo ESTATAT E[EcToRAL DEr
TNSTITUTo MoRELENSE DE pRocEsos ETEcToRALES y pARTrcrpAcró¡¡ ctuoeo¡NA, poR Er euE sE EMTTEN LAs
coNSTANcras DE AsrcNAcróru oe REGTDoRAs y REGTDoREs DEr MUNrcrpro DE ToTorApAN. MoREtos. EN FAVoR
DE Los cruDADANos neút cntvÁru HrnHÁHo¡2, coMo SEGUNDo REGTDoR pRoprETARro, y roRTrNo ¡r¡nNÁru0¡z
HUESCA, como sEGuNDo REctDoR suptENTE, posTutADos poR EL pARTtDo nrruovnctóru potírtcl MoREtENsE; y
TAS CIUDADANAS LIZET TEONOR CAMPOS ETIZAIDE, COMO TERCERA REGIDORA PROPIETARIA Y TUCINA CASTRO
rennÁruo¡2, coMo TERCERA REGTDoRA supLENTE, posTuLADAS poR Er pARTrDo MoRENA, DERTvADo DE rA
moolrtctctóN DEL AcuERDo tMpEpAc/cEE/392/2o21 , EN cumpumtENTo A LA sENTENctA DtcTADA poR Et prENo
DEL TRIBUNAt ELECTORAL DEt ESTADO DE MOREIOS, EN AUTOS DEt EXPEDTENTE TEEM/JDC/l386/2021-3 Y SUS

ACUMUTADOS.
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22. Derivodo de Io onterior, fueron promovidos diversos Juicios porc lo
Prolección de los derechos Político Electoroles del Ciudodono, que se

sustoncioron y tromitoron onte el Tribunol Electorol del estodo de Morelos,
rodicóndose bojo el expediente TEEM/JDC /1386/2021-3 V sus qcumulqdos.

23. SENTENCTA DEL EXPEDTENTE TEEM/JDC /1386/2021-3 y SUS

ACUMUTADOS. Con fecho cuotro de septiembre de dos mil veintiuno, el
Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, dictó sentencio en el expediente
TEEM/JDC /1386/2021-3 y sus ocumulodos, medionte el cuol se determinó lo
siguiente:

t...1
OCTAVO. Efectos

Al resultor fundodos lo ogrovios (sic) de los juicios de Io ciudodonío
TEEM/JDC 11386/202ì-3 y TEEM lJDCl146212021-3, como del recurso
de inconformidod TEEM/RlN/6012021-3, lo procedente es modificor
el ocuerdo impugnodo, poro que, en un plozo de tres díos
noturoles conlodos o portir del dío siguienle de lo presente
resolución, el IMPEPAC olorgue los constoncios o los ciudodonos
Lizeth (sic) Leonor Compos Elizolde y Roúl Golvón Hernóndez y sus

respeclivos suplentes de fórmulo como regidores del Municipio de
Totolopon, quedondo el cobildo como o conlinuoción se reflejo: -

ACUERDO IMPEPAC/CEE/520/2021 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA, AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt
rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ETEcToRATES y pARltctpActór.¡ cluotonNA. poR Et euE sE EMTTEN tAs
coNsTANcrAs DE AsrGNActóH oe REGTDoRAs y REGTDoREs DEl MUNrcrpro DE ToTotApAN, MoREtos, EN tAVoR
DE Los cruDADANos naúr crrvÁ¡r nrnHÁruo¡2. coMo sEGUNDo REGTDoR pRoprETARro, y roRTrNo n¡nnÁ¡ro¡z
HUEscA. coMo SEGUNDo REGTDoR supLENTE, posTurADos poR EL pARTrDo n¡ruovrcró¡r potínc¡ MoRETENSE; y
IAS CIUDADANAS TIZET LEONOR CAMPOS ETIZATDE, COMO TERCERA REGIDORA PROPIETARIA Y TUCINA CASTRO
rrnruÁuorz, coMo TERcERA REGTDoRA supLENTE, posTULADAs poR Er. pARTrDo MoRENA, DERTvADo DE tA
moorncnclóN DEr AcuERDo rmpEpAc/cEE/3a2/2o21, EN cumpumrENTo A rA sENTENcTA DTcTADA poR Er prENo
DEI, TRIBUNAL EIECTORAI DET ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/JDC/l38ó/2021.3 Y SUS

ACUMUTADOS.
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De lo toblo inserto, se odvierle que se cumple con lo porticipoción
de lo mujer en lo posición de lo síndico y en Io tercero regidurío (2)

hombres en lo posición de Presidencio, primero y segundo
regidurío (3), por lo que se cumple con lo occión ofirmotivo.

Por otro lodo. en moterio indígeno se cumple ol lener
represenToción en lo primero y tercero regidurío, o nombre del
ciudodono Roberto Limo Zomoro como su suplente el ciudodono
Felipe Solinos, eslo se verifico con los ocuerdos oprobodos por el

Consejo Municipol IMPEPAC/CME-TOTOLAPAN/00612021 (MC),

como de los documentos que obron ogregodos ol expediente o
fojos 790 y 77, respectivomenle que ocrediton su colidod.

En ese mismo tenor, los ciudodonos Lizeth (sic) Leonor Compos
Elizolde y Lucino Costro Fernóndez, registro olorgodo con lo

colidod de indígenos medionte ocuerdo IMPEPAC/CME-
TOTOLAPAN/OO1/2)21 (MORENA) como de los documentos que
obron ogregodos ol expedienle o fojos 830 y 843. respectivomente
con los cuoles ocrediton su colidod-

AcuERDo rMpEpAc/cEE/s2o/2o21euE pRESENTA n s¡cR¡rení¡ EJEcuTrvA, Ar coNsEJo ESTATAT. ETEcToRAL DEr
tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ETEcToRALES y pARTrcrpAcrór.r cruonoeNA, poR Er euE sE EMTTEN lAs
coNsTANcrAs DE AsrGNAcróru or REGTDoRAS y REGTDoRES DEr MUNrcrpro oe íoronplN, MoREtos, EN FAVoR
DE Los cruDADANos neúr crrvÁr.¡ n¡n¡¡Ár.roez, como sEGUNDo REGTDoR pRoprETARro, y FoRTrNo nen¡¡ÁNo¡z
HUEscA, coMo sEGUNDo REGTDoR supIENTE, posTutADos poR Et pARTrDo neHovrcrót¡ potíncn MoREIENSE; y
tAS CIUDADANAS LIZET TEONOR CAMPOS ETIZAIDE, COMO TERCERA REGIDORA PROPIETARIA Y I.UCINA CASTRO
rTNT,¡ÁÌ{O¡2, COMO TERCERA REGIDORA SUPI.ENTE, POSTULADAS POR Et PARTIDO MORENA, DERIVADO DE LA

moorncacróN DELAcUERDo rMpEpAc/cEE/392/2021 , EN cuMpr.rMrENTo A lA sENTENcTA DTCTADA poR Et pLENo

DEL TRIBUNAT ELECTORAL DEt ESTADO DE MOREtOS, EN AUTOS DET EXPEDIENTE TEEM/JDC/1386/2O2'I-3 Y SUS

ACUMUTADOS.
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Así como el grupo vulneroble que fue moterio del presenle follo o
nombre de lo ciudodono Lizeth (sic) Leonor Compos Elizolde por
ser uno persono que encuodro dentro del grupo de jóvenes.

Por lo onterior, se dejo sin efectos lo entrego de constoncios de los

ciudodonos Bertín Pérez Sonvicente y Froncisco Guillermo
Gorduño Moyo, condidotos del Porlido Fuezo por Morelos,
modificóndose en los términos precisodos.

Por lo expuesÌo y fundodo, se

RESUETVE

PRIMERO. Resulton porciolmente fundodos los ogrovios expueslos
por los octores del juicio ciudodono TEEM/JDCll430/202ì-3 y del
recurso de inconformidod IEEM|74l2O21-3 (sic), pero o lo poslre
inoperontes, en los términos de lo porte considerotivo de lo
presente sentencio.

SEGUNDO. - Resulton esenciolmente fundqdos los ogrovios
expuestos por lo octoro de los juicios de lo ciudodonío
TEEM/JDC /138612021-3 y TEEM lJDC|146212021-3 como del recurso

de inconformidod TEEM/RlN/6012021-3, en los términos de lo porte
considerolivo de lo presenle sentencio.

TERCERO. Se revoco porciolmenle el ocuerdo
|MPEPAC/CEE/382/2021 en los lérminos rozonodos en lo presente

senfencio y en lo que fue molerio de impugnoción, con los efectos
señolodos en lo mismo.

t...1

24. NOT|FICAC|óN DE LA SENTENC|A TEEM/JDC /1386/2021-3 Y SUS

ACUMULADOS. En fecho cuotro de septiembre de dos mil veintiuno, el

Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, notifico ol Consejo Estotol Electorol
de este lnstituto Electorol Locol, lo sentencio emitido en el expediente
TEEM/J DC / 1386 /2021 -3 Y SUS AC UMU LADOS.

CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 4,|,
Bose V, oportodo C y 116, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo
Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo tercero,

AcuERDo tMpEpAc/cEE /s2o/2o21euE pREsENTA r¡ s¡cnei¡ní¡ EJEcuTrvA, Ar coNsEJo ESTATAL EtEcToRAt DEt

tNsnTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTrcrpAcróru cruonoaNA, poR Et euE sE EMTTEN tAs
coNsTANctAs DE AstGNAcróru or REcrDoRAs y REGTDoRES DEL MUNrcrpro DE ToTorApAN. MoREros, EN FAVoR
DE Los ctuDADANos mút cltvÁt¡ nenr.¡Ár.¡o¡2, como sEGUNDo REGIDoR pRoptETARto, y toRTtNo nrnxÁNoez
HUEscA, como SEGUNDo REcrDoR supLENTE, posTuLADos poR Et pARTrDo n¡rov¡crór.¡ poúr¡ce MoRELENSE; y
tAS CIUDADANAS TIZET TEONOR CAMPOS ELIZALDE, COMO TERCERA REGIDORA PROPIETARIA Y TUCINA CASTRO

ren¡lÁt¡o¡2, como TERcERA REGIDoRA suptENTE, posTutADAs poR Et pARTtDo MoRENA, DERtvADo DE tA
ruoolnc¡clóN DEt AcuERDo tmpEpAc/cÊE/382/2o2r, EN cumpumrENTo A LA sENTENctA DtcTADA poR EL ptENo

DEI TRIBUNAT ETECTORAL DEL ESTADO DE MOREIOS, EN AUTOS DEt EXPEDIENTE TEEM/JDC/I386/202I-3 Y SUS

ACUMUTADOS.
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del Código de lnstiiuciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de
Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Cíudodono, lendrón o su corgo en sus
respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso
de que en el ejercicio de lo función electorcl serón principios rectores de lo
moierio los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,
legolidod, móximo publicidod, objeiividod, equidod, definitividod,
profesionolismo y poridod de género.

ll. Por su porte, en lo Bose l, primer y segundo pórrofos del oriículo 4l de
lo Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos, se estoblece que lo
renovoción de los poderes del Estodo, se reolizoró medionte elecciones, o
trovés de los portidos políticos:

t...1
... [o renovación de los poderes legislstivo y Ejecutiyo se
reql¡zqró medionfe elecciones libres, outénticqs y periódicos,
conforme o los siguienfes boses;

l. Los porfidos políticos son enfidqdes de inferés público; lo ley
determinoró |os normos y requisitos poro su registro legoly las
f ormos específicos de su inferyención en e/proceso e/ecforo/.
Los portidos políticos nociono/es fendrón derecho o
porticipor en /os elecciones esfofo/es, municipo/es y del
Distrifo Federol.

los portidos políticos fienen como fin promover Io
pafücipdción del pueblo en la vidq democrótica, contribuir o
Ia integroción de la represenfoción nacionol y como
orgonizociones de ciudodonos, hocer posib/e e/ occeso de
ésfos ol ejercicio del poder público, de ocuerdo con /os
progromos, principios e ideos que posf ulon y medionte el
sufrogio universol,libre, secrefo y directo. Só/o /os ciudodonos
podrón f ormor porfidos políticos y ofiliorse libre e
índivtduolmenfe o e//os; por tonto, quedon prohtbidos lo
intervención de orgontzociones gremiales o con objefo socio/
diferente en lo creoción de porfidos y cuolquier formo de
ofílío ció n corp orottv a.
t...1

lll. El ortículo 35 de lo Constitución Polílico de los Estodos Unidos

Mexiconos, dispone que son prerrogolivos del ciudodono votor en /os

e/ecciones popu/ores, poder ser vofodo pqro fodos los coroos de elección

AcuERDo tMpEpAc/cEE /s2o/2021 euE pREsENTA u secnrtanín EJEcuTrvA, At coNsEJo EsTATAt EtEcToRAr DEr
rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTrcrpacróru cTUDADANA. poR Er euE sE EMTTEN lAs
coNsrANcrAs DE AsrcNActót¡ o¡ REGTDoRAS y REcrDoREs DEr. MUNrcrpro DE ToTorApAN, MoREtos, EN FAVoR
DE tos cruDADANos naút erlvÁt¡ n¡nNÁ¡¡o¡2, como SEGUNDo REGTDoR pRoprETARro, y toRTlNo n¡n¡¡Áruorz
HUEscA, como SEGUNDo REGIDoR supIENTE, posTutADos poR EL pARTtDo n¡¡¡ovnctóru potínce MoREIENSE; y
tAS CIUDADANAS TIZET TEONOR CAMPOS EIIZALDE, COMO TERCERA REGIDORA PROPIEIARIA Y TUCINA CASTRO
rrnnÁ¡¡o¡2, como TERcERA REGTDoRA suprENTE, posTurADAs poR EL pARTrDo MoRENA, DERTvADo DÊ rA
nnool¡tcrclóN DEt AcuERDo rmpEpAc/c EE/3s2/2o21 , EN cuMpuMrENTo A rA SENTENcTA DTcTADA poR Et ptENo
DEt TRTBUNAL EIECTORAL DEt ESTADO DE MORETOS, EN AUTOS DEr EXPEDTENTE TEEM/JDC/r38ó/2021-3 y SUS

ACUMUIADOS.
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populo¿ y nombrodo poro cuolquier otro empleo o comisión, feniendo /os

colidodes que establezca lo ley.

lV. Asimismo, los disposilivos ì I ó, pónofos primero y segundo, frocciones ll

y lV, inciso k), de lo Normo Fundomenial,26, numerol 1,27, numeroles 1 y 2,

y 28 de lo Ley Generol de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles:20,21,

23, pórrafos segundo, cuorto,24 y 30, de lo Constitución Políiico del Esiodo

Libre y Soberono de Morelos; 11,14, 15 y 19, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles; refieren de formo integrol que el poder público

de los estodos se dividiró, poro su ejercicio, en Ejecutivo, Legislotivo y

Judiciol, y no podrón reunirse dos o mós de estos poderes en uno solo

persono o corporoción, ni depositorse el legislotivo en un solo individuo.

V. Por su porte, el ordinol 232, numerol 4, de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, el lnstituto Nocionol Electorol y los

Orgonismos Públicos Locoles, en el ómbito de sus competencios, tendrón

focultodes poro rechozor el regisiro del número de condidoturos de un

género que excedo lo poridod, fijondo ol portido un plozo improrrogoble

poro lo sustitución de los mismos. En coso de que no seon sustituidos no se

oceptorón dichos registros.

Vl. El ortículo 234, numerol 1, de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, se esloblece que lcs lislos de representqción

proporcionol se integrorón por fórmulos de ccndidotos compuestos codo

uno por un propietorio y un suplente del mismo g<ánero, y se olternorón los

fórmulcs de distinto género poro gorontizor el principio de poridod hosto

ogotor codo listo.

Vll. Dispone el ortículo 112 de lo Constitución vigente en el Estodo de

Morelos, señclo que codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento

de elección populor directc, integrodo por un Presidente o Presidento

AcuERDo rMpEpAc/cEE /s2o/2021 euE pRESENTA n secnerlníA EJEcuTrvA, At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAL DEt
tNsTrTUro MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTrcrpAcróN cruolonNA, poR Et euE sE EMTTEN tAs
coNsTANcrAs DE AsrcNAcrót¡ oe REGTDoRAs y REGTDoREs DEr MUNrcrpro DE ToToLApAN, MoRELos, EN tAVoR
DE Los cruDADANos n¡út entvÁt¡ nenruÁruoez, coMo SEGUNDo REGTDoR pRoprETARro, y FoRTrNo n¡nruÁruorz
HuEscA. como SEGUNDo REGTDoR suprENTE, posTurADos poR Er pARTrDo n¡¡¡ovrcró¡t potírtc¡ MoREIENSE; y
LAS CIUDADANAS TIZET TEONOR CAMPOS ELIZALDE, COMO TERCERA REGIDORA PROPIETARIA Y LUCINA CASTRO
r¡nruÁ¡¡o¡2, coMo TERcERA REGTDoRA suprENTE, posTUrADAs poR Er pARrDo MoRENA, DERTvADo DE tA
moolrtcrclóN DEt AcuERDo rmpEpAc/cEE/382/202r, EN cuMpLrMrENTo A LA SENTENcTA DTcTADA poR Et pLENo

DEL TRIBUNAT ETECTORAL DEL ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DET EXPEDIENTE TEEM/JDC/I38ó/202I-3 Y SUS

ACUMUTADOS.
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Municipol, un Síndico y el número de Regiduríos que lo Ley determine, de

conformidod con el principio de poridod de género, debiendo ser poro

codc Municipio proporcionol ol número de sus hobitonies y nunco menor

de tres Regidores.

Vlll. De iguol monero el orlículo Zl, del código comiciol vigente, señolo

que el Consejo Estoiol Electorol, es el órgono de Dirección superior y

deliberoción del lnstituto Morelense y responsoble de vigilor el cumplimiento

de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol.

lX. Que el ortículo 69 del Código Comiciol, señola que el lnstituto

Morelense, ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro con el

Consejo Estotol Electorol, los comisiones permonentes y temporoles, los

consejos distritoles y municipoles elecloroles, los mesos directivos de cosillos,

entre otros.

X. Así mismo señolo el Código de lnslituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Esiodo de Morelos en su ortículo ó5 que son fines del

instituto morelense:

t.l
l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor
en lo promoción y difusión de lo culturo político;

ll. Consolidor el régimen de portidos políticos;

lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos
político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones;

lV. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los
elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes
Legislotivo y Ejecutivo y de los oyunlomientos del Eslodo y, en
su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y

ACUERDO IMPEPAC/CEE/520/2021 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA, AI. CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt
TNSTTTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ETECToRALES y pARTrcrpAcrór.r cruororNA, poR EL euE sE EMTTEN tAs
coNSTANcrAs DE AsrcNAcróru oe REGTDoRAS y REGTDoRES DEr MUNrcrpro DE ToToLApAN, MoREros, EN FAVoR
DE los cruDADANos ntút crtvÁH H¡n¡¡Át¡oez, como SEGUNDo REGTDoR pRoprETARro. y FoRTtNo nen¡rÁr.ro¡z
HuEscA, como sEGuNDo REGTDoR supLENTE, posTuLADos poR Er pARTrDo n¡¡¡ovacróru poúrcr MoRETENsE; y
TAS CIUDADANAS TIZET TEONOR CAMPOS EIIZALDE, COMO TERCERA REGIDORA PROPIETARIA Y LUCINA CASTRO
¡¡nHÁ¡¡o¡2, coMo TERcERA REGTDoRA suptENTE, posTutADAs poR Et pARTrDo MoRENA, DERTvADo DE tA
moolrtc¡clóN DELAcUERDo rmpEpAc/cEE/392/202i, EN cuMpuMrENToA rA sENTENcTA DTcTADA poR Er pLENo

DEL ÏRIBUNAI. ETECTORAL DEI ESTADO DE MOREIOS, EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/JDC/'I386/202I.3 Y SUS

ACUMUTADOS.
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V. Promover lc porticipoción ciudodono en lo emisión del
sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.
t.l

Xl. Disponen el ortículo l7 del Código Electorol dispone que el municipio

libre es lo bose de lo división territoriol y de lo orgonizoción político y

odministrotivo del Estodo, estoró gobernodo por un oyuntomienlo de

elección populor directo, integrodo por un Presidente Municipol y un

Síndico, electos por el principio de moyorío relotivo, y por regidores electos

según el principio de representoción proporcionol.

Xll. De conformidod con el numerol lB del Código Electorol Locol, lo

osignoción de regiduríos se sujetoró o los siguientes reglos:

t.l
Se sumorón los voTos de los portidos que hoyon obtenido cuondo

menos el tres por ciento del lotol de los sufrogios emitidos en el

municipio correspondienie; el resultodo se dividiró entre el número

de regiduríos por otribuir poro obiener un foclor porcenluol simple

de distribución, osignóndose o codo portido, en riguroso orden

decreciente, tontos regiduríos como número de foctores olconce

hosto complelor los regiduríos previstos.

Al momenio de reolizor lo osignoción de regiduríos, el Consejo

Estolol observoró los disposiciones constitucionoles relotivos o lo
sobre y subrepresentoción; poro ello se deberó observor lo mismo

fórmulo esloblecido poro lo osignoción dipulodos por el principio

de representoción.

t...1

Xlll. Por otro porie, el ortículo 16 del Código de lnstiiuciones y

Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, dispone que poro lo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/520/2021 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA, At CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt
rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs y pARTrcrpActóru cruo¡onNA, poR Et euE sE EMTTEN tAs
coNsTANcrAs DE AsrcNAcróH o¡ REGTDoRAs y REGTDoREs DEt MUNrcrpro DE ToTorApAN, MoREtos, EN tAVoR
DE tos cruDADANos naút oltvÁN HenruÁr.¡o¡2, coMo sEGUNDo REGTDoR pRoprErARro. y FoRTrNo ¡lrnruÁ¡ro¡z
HUEscA, como SEGUNDo REGIDoR suprENTE, posTutADos poR EL pARTrDo nenovlcrót¡ porírc¡ MoREIENSE; y
tAS CIUDADANAS IIZET TEONOR CAMPOS ETIZAIDE, COMO TERCERA REGIDORA PROPIETARIA Y TUCINA CASTRO
r¡nruÁruorz. coMo TERcERA REGTDoRA suplENTE, posTurADAs poR Et pARTrDo MoRENA, DERTvADo DE rA
moolncrcróN DEr AcuERDo rmpEpAc/cEE/382/2021, EN cuMpumrENTo A rA sENTENcTA DTcTADA poR Et ptENo
DEI. TRIBUNAT ELECTORAT DEt ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/JDC/I38ó/202I .3 Y SUS

ACUMUTADOS.
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osignoción de dipuiodos de representoción proporcionol se procederó

conforme o los siguientes criierios y fórmulo de osignoción:

t.l
Ningún portido político podró contor con un número
de diputodos por ombos principi os oue reoresenlen
un porcenloie del lolol de lo Leqislolurq, que excedq
en ocho puntos o su porcenloie de votoción eslqlql
emilido. Esto disposición no se oplicoró ol portido
político que, por sus triunfos en distritos uninominoles,
obtengo un porcentoje de curules del totol de lo
legisloturo, superior o lo sumo del porcentoje de su
votoción estotol emiiido mós el ocho por cienTo, en
todo coso, deberó observorse que ningún portido
políiico sobrepose de doce diputodos por ombos
principios.

ll. Poro tol efecto se entenderó como votoción estotol
emiiido; los votos depositodos en lcs urnos, y votoción
estotol efectivo; lo que resulte de deducir de lo
votoción estoiol emitido, los votos nulos, los de
condidolos no registrodos.

lll. Lo osignoción de diputodos se reolizoró medionte
lo oplicoción de uno fórmulc en lo que se consideroró
el cociente noturol y el resto moyor, en formo
independiente o los triunfos en distritos de moyorío
que se obiengon y en otención ol orden que tuviesen
los condidotos en los listos respectivos de codo
portido político.

lV. Poro los efectos del presente Código, se
entenderó por:
o) Cociente Noturol: Como el resullodo de dividir lo
voloción vólido emitido, entre los ocho diputodos de
representoción proporcionol, y
b) Resto Moyor: Como el remonente mós olto, entre
el resto de los votociones de codo portido político,
uno vez hecho lo distribución de diputociones,
medionte lo oplicoción del cociente noturol. El resto
mCIyor se utilizoró, siguiendo el orden decreciente,
cuondo oún hubiese diputociones por distribuir;

AcuERDo rMpEpAc/cEE /s2o/2o21 euE pRESENTA u srcn¡renír EJEcuTrvA. At coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEt
rNsTrruTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTrcrpAcrór.¡ cluo¡o¡NA, poR Et euE sE EMTTEN tAs
coNsTANcrAs DE AsrGNAcrór.¡ or REGTDoRAS y REcrDoREs DEL MUNrcrpro DE TororApAN, MoREtos, EN FAVoR
DE ros cruDADANos naúr crtvÁu nen¡¡Ár.¡o¡2, como SEGUNDo REGTDoR pRoprETARro, y FoRTrNo n¡nruÁruo¡z
HUEscA, como sEcuNDo REctDoR suptENTE. posTutADos poR EL pARTtDo n¡ruovectóru potíncn MoREtENsE; y
LAS CIUDADANAS LIZET TEONOR CAMPOS ETIZAI.DE, COMO TERCERA REGIDORA PROPIETARIA Y TUCINA CASTRO
renruÁruoez, coMo TERCERA REGTDoRA suptENTE, posTuLADAS poR Et pARTrDo MoRENA, DERTvADo DE LA

rnoolflc¡clóN DEt AcuERDo tmpEpAc/cEE/382/202l, EN cumpuMrENTo A tA sENTENctA DtcTADA poR Et ptENo
DEt TRTBUNAL ELECTORA| DEt ESTADO DE MORELOS, EN AUTOS DEr EXPEDTENTE TEEM/JDC/l38ó/2021-3 y SUS

ACUMULADOS.
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V. Lo oplicoción de lo fórmulo se desorrolloró
observondo el siguiente procedimiento:

o) Se asignaró un drputado o codo uno de /os
porfidos po/íficos que hoyon olconzodo por /o menos
e/ cinco por ciento de Ia votación valida emitido;

b) En uno segundo osignoción, se distribuirón tontos
diputodos como veces contengo el cociente nofurol
lo votoción obtenido por codo uno de los portidos
políticos con derecho o ello;

c) Si oún quedoren diputociones por osignor, estos se
reportirón en orden decreciente, otendiendo ol resto
moyor de codo portido político.
t...1

XlV. Por su porte, el ortículo lB0 del Código Comiciol vigente estoblece

que El registro de los condidoturos poro miembros de oyuntomientos, se

registrorón onte el consejo municipol electorol que correspondo, por

plonillos integrodos por condidotos o Presidente Municipol y un Síndico

propietorios y suplentes, y en su coso, uno lislo de regidores, propietorios y

suplentes en número iguol ol previsio poro ese municipio en lo legisloción,

que se elegirón por el principio de representoción proporcionol.

XV. Por su porte, el numerol 78, frocción XXXVI, del código comicicl

vigente, dispone que es otribución del Consejo Estotol Electorol, recibir de

los Consejos Municipoles Electoroles el cómputo de lo elección de miembros

de los oyunlomientos, distribuir y osignor regiduríos, otorgondo los

constoncios respectivos

XVl. Por su porte, el ortículo 79 del código de lnstituciones y Procedimientps

Elecloroles poro el Estodo de Morelos, estoblece como otribución del

Consejero Presidente del lnslituto Morelense, tener lo representoción legol y

odminislrotivo del lnstituto Morelense, siendo responsoble en términos de lo

estoblecido en el Titulo Cuorto de lo Constilución Federol; lo representoción

AcuERDo tMpEpAc/cEE /s2o/2o21euE pRESENTA n secneranín EJEcuTrvA, At coNsEJo ESTATAt EtEcToRA[ DEL

tNsTtruTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAclótt ctuoloaNA, poR Et euE sE EMTTEN tAs
coNSTANctAs DE AstcNAclóru oe REGIDoRAs y REGIDoREs DEt MUNtctpto DE ToTotApAN, MoRELos, EN FAVoR
DE Los ctuDADANoS naúr enrvÁ¡r nrnrÁruoez, coMo sEcuNDo REGTDoR pRoprETARro, y toRTrNo x¡nruÁruorz
HuEscA, como sEGUNDo REGTDoR suprENTE, posTuLADos poR Er pARTrDo nr¡¡ovrcró¡¡ poúncn MoREIENSE; y
LAS CIUDADANAS LIZET TEONOR CAMPOS EIIZALDE, COMO TERCERA REGIDORA PROPIETARIA Y LUCINA CASTRO

¡¡ntÁ¡¡o¡2, como TERCERA REGIDoRA suprENTE, posTUtADAs poR Et pARTtDo MoRENA, DERtvADo DE tA
moolrrc¡clóN DEr AcuERDo rmpEpAc/cEE/382/2021, EN cuMpumrENTo A rA SENTENcTA DTcTADA poR Et ptENo

DEt TRIBUNAT ETECTORAI DEt ESTADO DE MOREIOS, EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/JDC/]38ó/2021 -3 Y SUS

ACUMUI.ADOS.
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electorol se ejerceró de monero conjunto con los presidentes de los

comisiones ejeculivos permonentes o temporoles.

XVll. A su vez, el numerol 98, frocción V, del Código Electorol poro el Estodo

de Morelos, señolo como oiribución el Secretorio Ejecutivo del órgono

electorol locol, en lo generol, ouxilior ol Consejo Estolol y o los comisiones

ejecutivos en lo conducción, lo odministroción y lo supervisión poro el

desorrollo odecuodo de los órgonos directivos y técnicos del lnstituto

Morelense, teniendo el corócter de opoderodo generol poro pleitos y

cobronzos y octos de odministroción y de dominio en los términos del ortículo

2008 del Código Civil vigente en el Estodo, pudiendo otorgor mondotos y

revocorlos, informondo oportunomenle ol Consejo Eslotol.

XVlll. Así mismo, el orlículo 254, segundo pórrofo, del Código comiciol

vigente, refiere en reloción o lo elección de Diputodos por el principio de

representoción proporcionol y de regidores o los oyuntomientos, concluido

el proceso de cómputo, el Consejo Estotol hcró lo osignoción de los

Diputodos plurinominoles y regidores, declororó en su cCIso, lo volidez de los

elecciones y entregoró constoncio c los condidotos electos. Los cómputos

y lo osignoción, se efectuoró el séptimo dío de lo jornodo electorol.

XlX. A su vez, el numeral256, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecioroles poro el Estodo de Morelos, delermino que el Consejo Esiotol

Electorol horó lo osignoción de regidores.

XX. Ahoro bien, este Consejo Estotol Electorol, preciso que medionte

ocuerdo IMPEPAC /CEÊ/382/2021, se determinó lo decloroción de volidez de

lc elección del Municipio de Totolopon, Morelos, que Ìuvo verificotivo el seis

de junio del dos mil veintiuno, respecto al cómputo totol poro lo osignoción

de Regidores del Municipio onles mencionodo, osí como, Io entrego de los

constoncios de osignoción respectivo.

AcuERDo rúpEpAc/cEE /s2o/2o21 euE pRESENTA n srcnrrnníA EJEcuTtvA, At coNsEJo ESTATAI Et EcToRAt DEt
rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcróru cruononNA, poR Et euE sE EMTTEN tAs
coNsTANcrAs DE AsrGNAcróH o¡ REGTDoRAS y REGTDoREs DEr MUNrcrpro DE ToTorApAN. MoREros, EN tAVoR
DE ros cruDADANoS múr cnrvÁr.r n¡n¡¡ÁNorz, como sEcuNDo REGTDoR pRoprETARro, y FoRTtNo HrnruÁnoez
HUEscA. como SEGUNDo REGTDoR suptENTE, posTuLADos poR Er pARTrDo n¡Nov¡clóN potírrct MoRETENSE; y
LAS CIUDADANAS TIZET LEONOR CAMPOS ELIZAI.DE, COMO TERCERA REGIDORA PROPIETARIA Y TUCINA CASTRO
renruÁHorz, coMo TERcERA REGTDoRA supLENTE, posrurADAs poR Er pARTrDo MoRENA. DERtvADo DE rA
mootncectóN DEr AcuERDo rMpEpAc/cEÊ/392/2o21, EN cuMpLrMrENTo A rA sENrENcrA DTcTADA poR EL pLENo

DEt TRIBUNAL ELECTORAI DEt ESTADO DE MOREIOS. EN AUTOS DEL EXPEDTENTE TEEM/JDC/I38ó/2021 -3 y SUS

ACUMULADOS.
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Derivodo de ello, se generoron Juicios poro lo Prolección de los Derechos

Político Electoroles del ciudodono, presentodos por diversos ciudodonos

impugncdo el ocuerdo ontes citodo; y en consecuencio, el Tribunol

Electorol del Estodo de Morelos, dictó seniencio el cuotro de septiembre de

dos mil veintiuno, en outos del expediente TEEM/JDC/'1386/2021-3 y sus

qcumulqdos.

Al respecto, resulto de importoncio referencior que el Tribunol Electorol del

Estodo de Morelos, en lo sentencio de mérilo determinó modificor el

ocuerdo emitido por el Consejo Estqtql Eleclorql del lnsliluto Morelense de

Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, idenlificodo con el número

¡MPEPAC /CEÊ/382/2021, medionte el cuol se reolizó lo Declcroción de

Volidez de lo Elección que tuvo verificotivo el seis de junio respecto ol

cómpulo toiol poro lo osignoción de Regidores en el Municipio de

Totolopon, Morelos, osí como lo entrego de los constoncios de osignoción

respectivos.

En rozón de ello, lo ouioridod jurisdiccionol, determinó lo siguiente:

t...1
OCTAVO. Efectos.

Al resullor fundodos lo ogrovios (sic) de los juicios de lo ciudodonío
TEEM/JDC /1386/2021-3 y TEEM lJDCl146212021-3, como del recurso
de inconformidod TEEM/RlN/6012021-3, lo procedente es modificor
el ocuerdo impugnodo, poro que, en un plozo de tres díqs
nqturoles contodos o portir del dío siguiente de lo presente
resolución, el IMPEPAC otorgue los constoncios o los ciudodonos
Lizeth (sic) Leonor Compos Elizolde y Roúl Golvón Hernóndez y sus

respectivos suplentes de fórmulo como regidores del Municipio de
Totolopon, quedondo el cobildo como o continuoción se reflejo:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/520/2021 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA, AT CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt
tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrpAclóH c¡uo¡onNA, poR Et euE sE EMTTEN tAs
coNSTANcrAs DE AsrcNAcrót¡ oe REGTDoRAs y REGTDoREs DEt MUNrcrpro DE ToTotApAN, MoREtos, EN FAVoR
DE r.os cruDADANos nlút cltvÁn ¡reRruÁruorz, coMo SEGUNDo REGTDoR pRoprETARro, y FoRTrNo H¡nr.¡Ár.roez
HUEscA, como sEcuNDo REGIDoR suptENTE. posTutADos poR Et pARTrDo nr¡¡ovncrót¡ porínce MoRELENsE; y
LAS CIUDADANAS TIZET IEONOR CAMPOS ETIZALDE, COMO TERCERA REGIDORA PROPIETARIA Y TUCINA CASTRO
r¡n¡rÁruo¡2, como TERCERA REGTDoRA suptENTE, posTUtADAs poR Et pARTrDo MoRENA, DERTvADo DE LA

moolrtcrclóN DEt AcuERDo rMpEpAc/c EE/382/2021 , EN cuMpumrENTo A tA SENTENCTA DTCTADA poR Et ptENo
DEL TRIBUNAL EIECTORAI DEt ESTADO DE MORETOS, EN AUTOS DEr EXPEDTENTE TEEM/JDC/I386/202r-3 Y SUS

ACUMUTADOS.
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De lo toblo inserlo. se odvierle que se cumple con lo porticipoción
de Io mujer en lo posición de lo síndico y en lo lercero regidurío (2)

hombres en lo posic¡ón de Presidencio, primero y segundo
regidurío (3), por lo que se cumple con lo occión ofirmotivo.

Por otro lodo, en moterio indígeno se cumple ol Iener
represenloción en lo primero y tercero regidurío, o nombre del
ciudodono Roberto Limo Zomoro como su suplente el ciudodono
Felipe Solinos, esio se verifico con los ocuerdos oprobodos por el

Consejo Municipol IMPEPAC/CME-TOTOLAPAN/00612021 (MC),

como de los documentos que obron ogregodos ol expediente o
fojos /90 y 77, respectivomente que ocrediton su colidod.

En ese mismo tenor, los ciudodonos Lizeth (sic) Leonor Compos
Elizolde y Lucino Costro Fernóndez, registro otorgodo con lo

colidod de indígenos medionte CIcuerdo IMPEPAC/CME-
TOTOLAPAN/00812021 (MORENA) como de los documentos que
obron ogregodos ol expediente o fojos 830 y 843, respectivomente
con los cuoles ocrediton su colidod.

AcuERDo rMpEpAc/cEE /s2o/2o21 euE pREsENTA n srcnerení¡, EJEcuTrvA, Ar coNsEJo ESTATAL ErEcToRAr DEr
rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTrcrpAcróH cruoeoeNA, poR Et euE sE EMTTEN LAs

coNsTANcrAs DE AsrcNActót¡ ot REGTDoRAs y REGTDoREs DEL MUNrcrpro DE ToToLApAN, MoREtos. EN FAVoR
DE Los cruDADANos n¡út cntvÁr.r nrnruÁruorz, coMo SEGUNDo REGTDoR pRoprETARro, y FoRTrNo x¡n¡¡Át¡oez
HUEscA, coMo sEGUNDo REcrDoR suptENTE, posTur.ADos poR Er pARTrDo n¡¡¡ovrcróru potírtcn MoREIENSE; y
LAS CIUDADANAS TIZET TEONOR CAMPOS EI.IZALDE, COMO TERCERA REGIDORA PROPIETARIA Y TUCINA CASTRO
renruÁruoez, coMo TERCERA REGTDoRA supLENTE, posTurADAs poR Er pARTrDo MoRENA, DERTvADo DE LA

moolncnc¡óN DEt AcuERDo rmpEpAc/cEE/382/2021 , EN cuMpLrMrENTo A tA SENTENCTA DTCTADA poR EL pr.ENo

DEt TRtBUNAt ELECTORAt DEL ESïADO DE MORELOS, EN AUTOS DEr EXPEDTENTE TEEM/JDC/1386/2021-3 Y SUS

ACUMUTADOS.
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Así como el grupo vulneroble que fue moterio del presente follo o
nombre de lo ciudodono Lizeth (sic) Leonor Compos Elizolde por
ser uno persono que encuodro denlro del grupo de jóvenes.

Por lo onierior, se dejo sin efectos lo entrego de constoncios de los

ciudodonos Bertín Pérez Sonvicente y Froncisco Guillermo
Gorduño Moyo, condidotos del Portido Fuezo por Morelos,
modificóndose en los lérminos precisodos.

Por lo expuesto y fundodo, se

RESUELVE

PRIMERO. Resulton porciolmente fundodos los ogrovios expuesios
por los oclores del juicio ciudodono TEEM/JDC/143012021-3 y del
recurso de inconformidod IEEM/74/2021-3 (sic), pero o lo postre
inoperontes, en los lérminos de lo porle considerotivo de lo
presenTe senlencio.

SEGUNDO. - Resullon esenciolmenTe fundodos los ogrovios
expuestos por lo octoro de los juicios de lo ciudodonío
TEEM/JDC /1386/202ì -3 y TEEM lJDCl1462/2021-3 como del recurso
de inconformidod TEEM/RIN/60/2021-3, en los términos de lo porte
considerotivo de lo presenle sentencio.

TERCERO. Se revoco porciolmente el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/382/2021 en los iérminos rozonodos en lo presente
sentencio y en lo que fue moterio de impugnoción, con los efectos
señolodos en lo mismo.

t...1

Ahoro bien, no poso desopercibido poro este Consejo Estotcl Eleciorol, que

en que en el oportodo OCTAVO de lo sentencio dictodo en outos del

exped¡ente TEEM/JDC/I38612021-3 y sus ocumulodos, se oprecio que lo
condidoto electo o lo tercero regidurío propietorio, posiulodo por el Portido

MORENA, se señolo que el nombre de dicho condidoto electo es "LIZETH

LEONOR CAMPOS ELIZALDE", siendo que del Sistemo Estoiol de Registro de

Condidotos (SERC), se oprecio que el nombre correcto es "LIZET LEONOR

CAMPOS ELIZALDE", tol como se ocredito con el expediente de registro de

lo citodo condidoto, yo que de su octo de nocimiento y su credenciol de

AcuERDo rMpEpAc/cEE /s2o/2021 euE pRESENTA n srcnn¡níe EJEcuTrvA, Ar coNsEJo EsTATAL EtEcToRAr DEL
tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAr.Es y pARTrctpAclóH cruoroaNA, poR Er euE sE EMTTEN tAs
coNsTANcrAs DE AsrcNAcróru o¡ REGTDoRAs y REGTDoREs DEr MUNrcrpro DE ToTotApAN, MoREros, EN tAVoR
DE tos cruDADANos n¡út crtvÁru n¡nruÁruorz, como sEGUNDo REcrDoR pRoprETARro, y FoRTrNo xen¡¡ÁHo¡z
HUEscA, coMo SEGUNDo REGTDoR suprENTE. posTutADos poR EL pARTtDo n¡ruovtctóru potínca MoREIENsE; y
tAS CIUDADANAS IIZET TEONOR CAMPOS ETIZAIDE, COMO TERCERA REGIDORA PROPIETARIA Y TUCINA CASTRO
r¡nnÁruo¡2, coMo TERCERA REGTDoRA supLENTE. posTUrADAs poR EL pARTrDo MoRENA, DERtvADo DE LA
r*oolrtcnclóN DEt AcuERDo rmpEpAc/cEE/382/2021, EN cumpumrENTo A r.A SENTENcTA DTcTADA poR Et ptENo
DEt TRIBUNAT ETECTORAL DEt ESTADO DÊ MORELOS, EN,AUIOS DEL EXPEDIENTE TEEM/JDC/I38ó/202I-3 Y SUS

ACUMUTADOS.
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elecfor, se desprende que el nombre correcto de lo condidoto electo o lo

tercero regidurío propietorio pcro integror el Ayuntomiento de TotolopCIn,

Morelos, es "LIZET LEONOR CAMPOS ELIZALDE", motivo por el cuol se

considero oportuno que o fin de no vulneror olgún derecho político electorol

de dicho condidoto electo, se remito ol Tribunol Eleciorol del Estodo de

Morelos, el expedienfe de registro respectivo.

En consecuencio, este Consejo Estotol Electorol, como móximo órgono de

dirección y deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en cumplimiento o lo sentenciq, de fecho cuotro

de septiembre del oño en curso, emitidos por el Tribunol Electorol del Estodo

de Morelos, en outos del expediente TEEM-JDC -1386/2021 Y ACUMULADOS,

inslruye ol Secrelorio Ejecutivo, poro que emiio los Constoncios de

Asignoción o fovor de los ciudodonos RAÚL GALVÁN HERNÁNDEZ y FORTINO

HERNÁNDEZ HUESCA, propietorio y suplente, postulodos por el PART¡DO

RENOVACIóN POLíT¡CA MORELENSE; osí como de los ciudodonos LIZET

LEONOR CAMPOS ELIZALDE y LUCINA CASTRO FERNÁNDEZ, propietorio y

suplente, postulodos por el PARTIDO MORENA, como cqndidolos electos o

Regidoros y Regidores, poro integror el Ayuntomiento de Toiolopon, Morelos.

Derivodo de lo onterior, y tomondo en consideroción que lo sentencio

emitido por el Pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, en el

expedienie TEEM/JÐC/1386/2021-3 Y SUS ACUMULADOS, fue notificodo ol

Consejo Estotol Electorol de este lnstituto Electorol Locol el cuotro de

septiembre de dos mil veintiuno, en ese sentido, el órgono jurisdiccionol

locol otorgo un plozo de tres díos noluroles, poro dor cumplimiento o lo
resolución ontes referido, por lo onterior, este órgono electorol se encuentro

dondo cumplimiento en tiempo y formo o lo resolución ontes ciiodo.

En mérito de lo ontes expuesto y en términos de lo estoblecido por los

ortículos 35,41, Bose l, primery segundo pórrofo, Bose V, oportodo C y 116,

AcuERDo rMpEpAc/cEE /s2o/2o21 euE pRESENTA n srcn¡ranín EJEcuTrvA, At coNsEJo EsrATAt EIECToRAt DEt
rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTrctpAcrót¡ cluoaotNA, poR Et euE sE EMTTEN tAs
coNsTANcrAs DE AsrGNActót¡ oe REGTDoRAs y REcrDoREs DEr MUNrcrpro DE ToToLApAN, MoREros, EN FAVoR
DE tos cruDADANos nnút enrvÁ¡.¡ xen¡¡Át¡o¡2, como SEGUNDo REGTDoR pRoprETARro, y FoRnNo n¡nNÁ¡.¡o¡z
HUEscA, como SEGUNDo REGTDoR suprENTE. posTurADos poR Er pARTrDo nrruovrcróH poríncl MoRETENSE; y
IAS CIUDADANAS TIZET IEONOR CAMPOS ELIZAIDE. COMO TERCERA REGIDORA PROPIETARIA Y TUCINA CASTRO
rrnruÁruorz, como TERCERA REGTDoRA supLENTE, posTUrADAs poR Er pARnDo MoRENA, DERTvADo DE tA
nnoolncrc¡óN DEr AcuERDo rmpEpAc/cEÊ/392/2021, EN cuMpLrMrENTo A rA SENTENcTA DTcTADA poR Et ptENo
DEt TR|BUNAL ELECTORAL DEt ESTADO DE MOREIOS, EN AUTOS DEt EXPEDTENTE TEEM/JDC/I386/2021-3 Y SUS

ACUMUTADOS.
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pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos;26, numerol 1,27, numeroles I y 2,28,214,

numerol 1,232, numerol 4,234, numerol l, de lo Ley Generol de lnstituciones

y Procedimientos Elecioroles; 24, 30, 63, pórrofo tercero, 112, de lo

Constiiución Político del Eslodo Libre ySoberono de Morelos; 11,14, 
,l5, 

ló,

17 , 18, 19 , 65, 69, 71 , 78, frocción XXXVI, 79 , 98, frocción V, I 80, 254, 256, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, de los Lineomientos

poro el Registro de condidotos y condidotos o corgos de elección populor

postulodos poro el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2020-2021, emite el

siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotcl Electorol, es competente poro emitir el

presente ocuerdo, en bose o lo expuesto en lo porte considerotivo del

mismo.

SEGUNDO. Se ordeno emitir los constoncios de osignoción de los ciudodonos

RAÚL GAIVÁN HERNÁNDEZ, como segundo Regidor propietcrio, y FORTINO

HERNÁNDEZ HUESCA, como segundo Regidor suplente, postulcdos por el

PARTIDO RENOVACIóN pOtírlCA MORELENSE; osí como de los ciudodonos

LIZET LEONOR CAMPOS ELIZALDE, como tercero Regidoro propietorio y

LUCINA CASTRO FERNÁNDEZ, como iercero Regidoro suplente, postulodos

por el PARTIDO MORENA, como cqndidolos eleclos o Regidoros y Regidores,

poro integror el Ayuntomiento de Totolopon, Morelos, derivodo de lo
modificoción del ocuerdo IMPEPAC /CEE/382/202"1, en cumplimiento o lo
sentencio dictodo por el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, dictodo

en outos del expediente TEEM/JDC /1386/2021-3Y ACUMULADOS.

TERCERO. Se inslruye ol Secrelorio Ejecutivo de esle órgono comiciol, expido

lcs consloncios de osignoción o los condidotos y condidotos electos o

ACUERDO IMPEPAC/CEE /520/2021 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA, AT CONSEJO ESTATAT EIECTORAt DEt
rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos Er.EcToRALEs y pARTrcrpAcróru cruoronNA, poR EL euE sE EMTTEN tAs
coNsrANctAs DE AstcNAc¡ón oe REGIDoRAs y REGIDoREs DEt MUNtctpto DE ToToLApAN, MoREtos, EN tAVoR
DE los cruDADANos naúr oarvÁn nenruÁnogz, coMo SEGUNDo RËGrDoR pRoprErARro, y FoRTrNo n¡nruÁruo¡z
HuEscA, coMo sEGUNDo REGTDoR suptENTE, posTutADos poR EL pARTrDo n¡Novnctóru potíncn MoREtENsE; y
tAS CIUDADANAS TIZET TEONOR CAMPOS ETIZATDE, COMO TERCERA REGIDORA PROPIEIARIA Y IUCINA CASTRO
rrn¡¡Áruoez, como TERCERA REGTDoRA supLENTE, posTUtADAs poR EL pARTrDo MoRENA, DERTvADo DE tA
moolrtcrctóN DEt AcuERDo rMpEpAc/cEE/3a2/2o21, EN cumpLrMrENTo A tA SENTENcTA DrcrADA poR Et ptENo

DEt TRTBUNAL ETECTORAL DEr ESTADO DE MORE| OS, EN AUTOS DEt EXPEDTENTE TEEM/JDC/'1386/2021-3 Y SUS
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Regidores, poro integror el Ayuntomiento de Totolopon, Morelos, citodos

con onieloción, los cuoles serón entregodos en los instolociones del lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, ubicodo en

Cqlle Zopole, Número 3, Colonio Los Polmos de eslq Ciudqd de Cuernqvocq.

Morelos.

CUARTO. lntégrese o los ciudodonos RAUL GALVAN HERNANDEZ, como

segundo Regidor propietorio, y FORTINO HERNÁNDEZ HUESCA, como

segundo Regidor suplente, postulodos por el PARTIDO RENOVACIóN

POIíT¡CA MORELENSE; osí como de los ciudodonos LIZET LEONOR CAMPOS

ELIZALDE, como tercero Regidoro propietorio y LUCINA CASTRO FERNÁNDEZ,

como tercero Regidoro suplente, postulodos por el PARTIDO MORENA, como

cqndidqlos eleclos o Regidoros y Regidores, poro integror el Ayuntomiento

de Toiolopon, Morelos, y publíquese en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod".

QUINTO. Se informe y se remiton los constoncios respectivos ol Tribunol

Electorol del Estodo de Morelos, dentro de los veinticuolro horos siguienles,

o lo emisión del presente ocuerdo, en outos del expediente

TEEM/JDC /1386/202r -3 Y ACUMULADOS.

SEXTO. Notifíquese lo presente determinoción o los Portidos Políticos

Renovoción Políticc Morelense y MORENA, y o los ciudodonos RAÚL GAIVÁN

HERNÁNDEZ, FORTINO HERNÁNDEZ HUESCA, LIZET LEONOR CAMPOS ELIZALDE

y LUCTNA CASTRO FERNÁNDEZ.

SEPTIMO. Publíquese el presenle ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de

conformidod con el principio de móximo publicidod.

AcuERDo tMpEpAc/cEE /s2o/2o21 euE pREsENtA n s¡cn¡r¡níA EJEcunvA. At coNsEJo EsrATAt ELEcToRAt DEr
tNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrpAcrór.r cruolo¡NA, poR EL euE sE EMTTEN tAs
coNsTANcrAs DE AsrcNActót¡ oe REGTDoRAs y REGTDoREs DEr MuNrcrpro DE ToroLApAN, MoREros, EN FAVoR
DE tos cruDADANos mút cetvÁru x¡nnÁruo¡2, como sEGuNDo REGTDoR pRoprETARro. y FoRTrNo xrn¡¡ÁHo¡z
HuEscA, coMo SEGUNDo REGIDoR suptENTE. posTutADos poR EL pARTrDo ne¡¡ovrclór.¡ poútca MoRETENSE; y
LAS CIUDADANAS TIZET TEONOR CAMPOS ETIZALDE, COMO TERCERA REGIDORA PROPIETARIA Y TUCINA CASTRO
rrn¡¡Áruorz, como TERcERA REGIDoRA supLENTE, poSTULADAS poR Er pARTrDo MoRENA, DERTvADo DE rA
r*oolncacróN DEr AcuERDo rmpEpAc/cEE/392/2021, EN cumpLrMrENTo A rA sENTENcTA DTCTADA poR EL prENo
DEr TR|BUNAt ETECTORAT DEL ESTADO DE MORETOS, EN AUTOS DEr. EXPEDTENTE TEEM/JDC/1386/2021-3 y SUS

ACUMULADOS.
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El presente ocuerdo es oprobodo por UNANIMIDAD, de lqs Consejeros y los

Consejeros presentes, en lo Ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión

extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol del lnsiituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el siete de

septiembre de dos mil veintiuno, siendo los diecinueve horos con cuorenlo y

ocho minulos.
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